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- elUdal minimo. 5 litros/minuto
- P;'<:Slón ;nj\im::: df funcwnan'lcn:o. 2,) kilogramo:'/('entímetro

cuaurado.
- SummlStr~l minimo. 5 litros.
- Marf'efl de temperatura dc fllnciollJrni('nto. - 20" C/+ 40~ e
- Clase dt,: ¡¡(fUldo a medn, gasol1l18s ~ psóleos.

$egundo.-El signo de aprobación de modclo asignado será:

Se consideran terminales espeClfitos del ~istcma. ¡:¡ los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989, Ir'>, ~igL.j.;'n¡es:

Top/VV, Tap, Compact, Satélite.

Esta cc:'tralita no garantiza la utiliz.2('i6n (k equipos de n."sput'sta
aulomjtiGL

''1'' pU<1 _que surta los efectos previsw$ en el articulo 29 de' la
Le" 311 ¡%7 _dt' 1g de dICiembre. de OrdenJclón de las Tclecomunica.
('iónes «(Boktin Ofi('!aJ del Estado>, mimtro 3m. del 14). expido el
presente (:crtilicado en los knninos cstabkcidos en el artículo 14.2 dd
Real Dl'C!Tlo 1066/1989. •

Madrid. 15 de julio de 199 J.-El Din'clOf g,_'ncr.. l, Javier Nada! Ar:ino.

28959 RESOLCCIO,\" de fj de iJC/lihl'C de !yvJ, de Ja Dirección
Gel/eral de la Marma "¡('reame, por la que se declara la
homologación de 1111 cha/cco salmndas. para Sil uso en
buqucs :\' emhal'CaCIOI1Cs, de la '¡¡ •.vea .,Pla.sllcc!, Sociedad
Anónima)!, modelo T('{¡-¡¡¡¡m'a.
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VI!>!,¡ la p,:¡iciún interc~adi: por la Enudad «Comercial Abeng.oa,
Sü;:i,:d.:¡J Anó:1imJ.)'. dOlllloJiad;:; en avenIda RC'pública Ar~entina,
número 3:\ de Sn tlla, en solicitud de modificación no sustanCIal dc su
aprohanón d~' mod(,.'lú numero 91064, dC'1 ap¡¡r3h) surtidor ('Iectrónico,
,¡¡nob':h.la pOI Resolución de 22 de julio de ¡991. «Eoletín Oficial del
[<,l.::JOJ) dL' -; dc seplicmbrc, d Centro Espat'ld d,~ Mctrolog.l::l. del
;\ltni~¡('ri() d.-' Obras Publicas y Transpones., de acuerdo cvo la Ley
~i]9S). de i¡\ .k marzo: el articulo 100 d;;:' la Ley 31/1990, de 28 de
di{'ic:-nbr~:: e! Rcd fA'creto 16 J6!l9t5. de 11 de- scptiembre: la Orden del
1\¡in¡stcrio de Obras Puh]¡ca~ y Urbanismo. de 28 de dIciembre de 1988.
por la (jUl' ~e r~'i,-,lan los sistcma~ de medida dc hquidos distmtos del
;¡P¡<l. h;¡ r(''tllcjl.':

Primero: .-\;.;:oriz:tr 1;.) modifi('¡¡cíán no sustancial SülicÍ1~da consis
lC''l1e i.'n b nrC'!0r. de siluJ.r el sopot1;: Ge! roquere: en el lateral o en 13
parle front;d ~ al mismo tiempo la creaC"lón de dos \'erSlooes cuyas
J'~n();ntnac¡o<l~s ) caractcrísti-tas ~on las .-"iguícntes:

RFSOLl.X·/O/\' de 12 de flOli"mbre de 1991, de/Centro
J>:p:'Jliol de Metrologili. por lu qlle se autoriza la modi/ica
.:'l;¡¡ 110 sush1l1oal de /a (.pmoaóól1 de, modelo dc w/
d¡Jal'JIO surudDr des/madi; al Sl/!I1f!Jistm de carburante
i,¡.ilildo, modelo «(262 .'i", concedida a 111 Ellfidad ({Comer
n¡¡l ,ll'ellgoa, Sociedad AnVI11!11lJ'<' ('{)I/ Rcgistro de COlIlrol
Jk!Julúg¡co número 554.

28961

Tcrcero.-Los m<;lrumenlos corresronji{"nt\~ a la aprob2ción de
I¡¡oudu, a que se rl"fH:re CS¡J Re..o¡ucion. llevarán las s.iguicntes
ins.:npcionc~ de identificación en su plJc;) de caractcrísticas:

- Nombre \' an31<rama del fabricante.
- Denomin';lción-del modelo.
- Vcr:'lÓn. .
- Número de serie v año dc fabricación.
- Caudal máXImo, én lítro!o/minuto.
- Caudal minimo, en Ittrosjmínuto.
- Presión máxíma de funcionamiento. en kilogramcs/centímetro

cuadrado.
- Suministro mínimo.. en litros.
- Margen d-.: temperatura de funciona:niento, en "c.
- Cbse de liquide:! medir.
- Signo de aprobación del modelo.

Cuarto,-Para g3rantizar un correcto funcionamiento de los instru·
mentas, se procederá a su precintado una vez realizad~ la verificación
primitiva, sel!un se describe y r"presenta en la memona y planos que
sirvieron de base en el estudio por el Centro Español de rvletrologia.

Quintú.-Lm instrumentos corres.pondicntes él la aprobación de
modelo él que se refirrc esta Resolución, deberán cumplir todos los
condit.~ionamientos contenidos en d anexo al certificado de aprobación
de modelo. .

Sl~.\to.-Próxi",o a transcurrir el plJlo de validez que se concede. la
Entlód o tilular de ia ml'.ma, si lo desea, soiicitará del Centro Español
de Metrolugía la oportum:: prórroga de esta aprobación de modelo.

Madrid, 12 de noviembre de 199L-EI Presidente, Anto~i:) L1ardén
Carrntalá.

RESOL(;CIOV de 12 de nvricmbrc de 1991, del Centro
E~pil1jol de MNrolog¡'q, por la quC' sr concede la aprobaáún
dt' modelo del aparato surtidor flwlllproduclO dCSJinado al
suministro de carhurante liquido, modcio úDPX)) y sm
rcrswnes fabricado en l/alia por la ¡¡"ma "/\'UOI'O Pignonc,
S. p. A.N ~l:' presenrado por la EJlfidad «P!gnoJlc EJpa!!o(a.
Sociedad Andnima», con Rcg/1tro de Con/mi MCfrologlC()
número 0506.

Vista la petición interesada por la Entidad \(Pig.none Española,
SOCIedad Anónima», con domicilio en Caslellhisb:al (Barcelona). en
!>olicilud de aprobación dt' modelo de un aparato surttdor multJprOdl~clO

con cabezalekctrónico, desiinado al ~uministro de carburante liqUIdo.
moddo «DPX)}. versiones DPX-2. DPX-4, DPX_6 y DPX-8 para un
caudal máximo de 50 Iitrosjminuto y DPX-.2, DPX-4, DPX-6 y DPX-8
para un caudal má>.imo de 90 lilrosín~inuto~ el Centro Español de
Mctrolo2.ia del Ministerio de Obras Publlcas y Transportes. de acuerdu
con la L~y 3/1985, de 18 dc marzo; el articulo 100 de la Ley 31,'1990.
de 28 de diciembre: el Real Decreto 1616,n9S5, de 11 dc !'>t..'ptlcmbre.
v In Orden del Ministerio de Obras Publicas \' Urbanismo. de 2S de
diciembre de 1988, por la que se rcgul.:tn los 'sistemas de medi~a de
liquidos distintos del agua; así como el Documento InternacIonal
número 11, de la Organización InternaCIonal de MClrologíJ Legal
(o.I.M.L.). relativo a instrumentos de medid;¡ e1ectrónico~ ha rcsuC'Itc:

Primero.-Conccdcr aprobación de modclr: por un pla70 de \:~Iidez
de d1ez ailOS. a partir de la fecha de publ1célclOn de csta ResoluClOn en
el «Boktin Oficial del E!>tadmJ. a favor de la f.ntid:fd«P.1gnone Espanola
Sociedad Anónim3». del rnMdo de: ap¡~rat<J ~urtldor. dc~tmado ai
suministro de carpurante líquido, mod;;:'lo ~{DP>-'>. y sus vcrS10ne!';.
prO\·istn de computador electrónico, pr('d~'H>rmlUador de lml'0í1C's y d,,;:
la posibilidad de conexIón a un SlSlt.·m~ de c3n~r~1. DIspone de
capacidad para un máximo de ocho pun!()<; de SUnl¡n¡"tro, cuatro ·en
cada lado. para cuatro productos dlstmto..;

Las características de dcnominación son IJ~ slgmentes:

- l\lodeJn: «DPX)).
- Versiones: DPX·2, DPX-4. DPX·6) DPX-R
y Jos Cll13cierislÍC'as me!rológicas S'ln:

Visto el f'xpcdicnte iniciado ainstal1cw de- «Plastü:e!. Sociedad
Anónima» (con domicilio en Barcelona. calle Muntaner, numero
525. 1. 0

), solicitando la homologación dt' un chaleco salvavidas., para w
cmpko en buques y embarcaciones; .

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas realizadas por la
Comandancia dc Marina de Tarragona, y cümprobando que las mismas
cumplen los requisitos exigidos en la regla 3':.1 del capitulo m del
COllvenio Internacional de la Vida Humana en la Mar. 197 4 (Enmlen·
das 81j1983) y Resolución 521(13) de la Asambiea de la Organización
Maritima Internacional,

Esta D:rección General ha resueJto declarar homologado lo sigUiente;

Elemento: Chaleco salvavidas. Marca «Plastlceb}, modelo Tena·
nm-a. Número de homologación: 50/1091.

La presente homologación tiene un periodo de .validez d~ cinco añ-os.
Su rcnovar:ión deberá solicitarse con una antelaCIón de seIS meses a la
finalización del periodo de validez.

Madrid, 8 de octubre de I99 l.-El Dín'Ctor general de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

i.1 i' IL.,..
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Vista la petición inkr~s:ldJ. por la Emidad ííComp:.úila para la
FJbricat'ion dI."' C'ontadoresy \-'1atcríal IndustriaL Sociedad .\nónitria.
/Contadores Schlumhcrgcr)>>. dlólmicíliada en Vial Norte. número 5, de
i\lontornés del Valles (Barcelona), en solicitud de autonzacíon de
prorroga de la aprobación de modelo de! contador de gas de paredes
tlet1)fmablcs. modelo K--\ricle 5 AP G6), aprobado por Resolución de 15
de abril de 1981, ((Boletín Oficial dI:'! Estado» de 7 dc octubre, el Centro
Espanol de l\.'1ctrologiü, del Ministerío de Obras Publicas y Transportes,
de acuerdo con la Ley 3/1985. de 1& de marzo; el artículo 100 de la ley
3-1/1990. de 28 de diciembre;'eI Real Decreto 1616/1935. de II de
scpti\.'lllbrc; nsi como la Orden de 16 de diciembre de 1988. por la que
se regulan los contadores de volumen de gas~ ha resuelto:

Primero: Autorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años,
a partir de la fecha de publicación de esta Resolu(:'ión en el «Boletín
Oficial del Estado», a favor de la Entidad«Companla para la Fabrica
ción de Contadores y ~'ID.teriallndustrial, Sociedad Anónima {Contado
res Schlumbergcr)>>, de la aprobación de modelo del contador de gas de
paredes deformahles «(Ariete 5 AP G6».

Segundo: Proceder a la actualizacíón dl' la citada üprobaeíón de
modelo, concedida con anterioridad a la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
asignándola el signo de aproooóón de modelo:

RESOLCCIO.v dI! 1] de lIurlcli¡brc de 19'i/, de! Cel/fro
EI¡Ja/l0f 1.1(' .\¡(,!refugia, por la i{tlt' se Gwori:a la prórroga
de 111 aprobaCirin de modelo dd contador dí' g;:;:s de paredes
dciánl!ab/e~. ';!udclo ,(Ariete 5 .·IP (;1;". cwrgwja a la ..firma
,,( 'o}};p¡ui:a pura fl1 FabUcaciJn de COl/ladores v Jlatcrial
1/lduS/na/, Soocdad Anólli/I1Q. /Collradores ,"k}¡lumher
ger)". co!! Rc'(isll'O Je COlUro! .\letrológico l/limero J03,

28963

Tercero: Los Instrumentos correspondientes a la actuiJlizJción. a que
se refien: esta Resolución, llevarán his siguientes inscripciones de
idcntilicaelón:

Nombre y anagrama del fabrit:antc: Schlumbergcr.
Oeoomil1ucion del moddo: Ariete 5 AP G6.
Número de serie y año de fabric'r-ción.
Caudal máx.imo: Q .máx. = 10 m ~h.

Caudal mímmo: Q mio. = Q,06 m Ih.
Volumen cíclico: V = 5 dm'.
Presión máxima: P máx = lO.fpa,
Signo de aprobación de modelo,

Cuarto: Siguen vigentes el resto de. los condicioaami\:ntos que
figuraban en la ResolUCIón de Jprobación de modelo. conccdll~ndose un
plazo de SCIS meses desde su puhlicacíon t~O el «(I!oktin U/lclal .del
[st::tdo)). para incorporar a los instrumentos los reqUlsltO"i de actualtza
non establ('cidos en los puntos segundo y tercero de la presente
Resoluc!Oll.

Quinto: PrÓXllno:.i .transcurrir e! plazo de vu¡id'.'l (l'.!': S'2' ('or.:::,-,d~, b
Entidad IOkr;2sad~L SI lo desea, solicitara dd Centro Espaúol de
\ktrología nue\a prórrogJ de la aprobación de modelo.

Madrid, J2 de no,,-icmbre de ¡Y91.-EJ Pre~idcnte de~ C('ntro [:,;pañol
í.Íl' Metrulogl<l,-\lllonID LLmlén Carrato!;L .

RESOLUCION de 12 de flOl'iembre de 1991, del Centro
Espwlol de Metrolog(a. por la que se. a~uor(;a la pr~rroga
de la aprobacióll de modelo de la )el'mgwlla, médica en
materia plástica para lisar una sola rt'Z, modelO «8·D), de
dos piezas el! capacidades t!0minaler ], 5, l~.>: 20
mililitros, JI {{B-D~~. de tres ple=as, de 2 y 20 _nllblilro~.
otorgada a la Entidad (Declon Dlckmson, SOCiedad Ano·
ninwi>, CO/l Registro de Control ,t!e!l'Ofógico milll(,fO 806.

Vista la pc\ició·n interesada por la Entjdad ~(Becton D.ickinso~.
So-·iednd Anónima» domiciliada en CalTIlOO de Vald~olt\'as. 'Stn
nu~m'ro. San Agustín de Guadalix (Madrid), en solicitud de autori7ació.n
de prórroga de la aprobación de modelo d~ jeringuilla medicaeo, materia
p!.l\tica para us~r una sola vez, m~.e~o «B·D» de dos piez~s en
(upacidadcs nonunules 2, 5, 10 y 20 mlltJ¡t~os, y «B-D'1>, de t~es plczas,
J~ 2 v 20 milil¡t~c~, aprobado por ResolUCIón de 11 de nOYlembre de
/991 • «Boletín Oficial dcl Estado» del 28, el Centro Español de
~\'ktr~h)gía del Ministerio de Obras Públicas y TrMsportes, de acuerdo
con la Ley'31-1985, de 18 de marzo; el artículo 100 de la lc)' 31/1990~
de 28 de diciembre; el Real Dcr-re\o.1616/1985, de 11 de scptle~brc; a~1

corno la Orden de 15 de septiembre de 1980, por l¡¡ que se dISpOI1.C la
aprob;.¡ción de la Nomla l\ktrológica Espanola referente a ((.knngutllas
m~dicas de materia plástica para usar una sola VeD>, ha re~uelto:

p¡'imero: Autorízar la prórroga por un plazo de VJlidcz de dia ano.s.
3 partír dc la fccha de pub!iG1!:ión de ('sta Resoluc~ón. en el «B?lcttn
Oficial de! ESladQ», a favor de la Entidad «Rectan DlCkmson, Socll'dad
-1.núnima», d(' la aprobaCión de modelo de la jeringuilla mcdíca-de
~1Jt('ria plástica para usar una sola ve--¡., modelo ((B-D)), de dos plcl,as d~
<::lpJciJ.:ldcs nominales, 2,5. 10 y 2:0 mililitros. y (B--D):o de tres pIezas.
de 2 v 2:0 mililitros.

Segundo: Proceder a la ~ctt.l;)lizaciún de la,nt~da aproba~'ión de
mod-:l0. concedldJ con antenondad a la Ley 31 [')8), de ! 8 de marzo,
,:sl?n'¡nJola d signo de aprobación de modelo:

Versión, 262 A-TW: Con dospunlOs de aspiración para dos puntos
de sumin(stro.

Versión 262 A-HS: Con un solo punto de aspiración y de suministro,
pero con dos bombas para el único medidor,' con el fin de darle un
caudal máximo de 80 litros/minuto.

Segundo: Esta modiíicación no sustancial de aprobaciún de modelo
~c efectuara con independencia de la Resolución de aprobación de
modelo número 91.004 del apar:1to sunidor electrónico destinado al
suministro de carburante liquido, de 22 de Julio de 1991. pudiendo la
Entidad solicitante seguir importando el apamIo surtid'or electrónico.
según el modelo aprobado por la citada' Resolución. siempre y cuando
no hayan sido modilicadas las condiciones metrológlcas,

Tercero: Esta moditi(:ación no sustancial de aprobación de modelo
cs-tara afectada por los mismos plazos de valtdel de la R~solución de
aprobación de modelo numero 91.064, de 12 de julio de ¡991.

. Cuarto: Los instrumentos correspondientes a la modHicación no
sushlncial llevaran las mismas inscripciones de identifkación que las
establecidas en la Resolución de aprobación de modelo numero 91.064,
de 22 de julio de 199L adaptadas a las nuevas- caracteristicas del
instrumento que se establece en csta Resolución.

Madrid, 12 de novíembre de 1991.-El Presidente del Centro Español
de Metrología, Antonio L1arden Carratalri.

Vi~ta la pl'w:ióp. Intcr~~sa~J. por la Entidad' {(BáscU~2~ .So¡r¡bcs~
S\lol.'dnu LlmltJdJ.:O;. cun domICIlio en calle Akalde F::.::¡s. l:lI111aOS 6
\' 10 de Cuw·t(' de Hucrva (Zar;J.~oza), en solicitud d~ a¡::.roh.luón de
i-nod~lo_de lJ báscub pu;?nte e!tctrónic:l. para camlOne5 de 60.000
kilogramos de :'lkam:i.' m;j)dmG. <¡obre cuatro ,Puntos de. <!.r:'_~", modelo
.ó-71200/E-h'. el Centru E~panol de Mctrologl3 di.'l ~'!Jn!';t'~r!? de- Obr;.¡s
PübJica<; v Trans-portc~;, de r.cti\.'rdo con lJ Ley 31198), d~ ;~j el.:: fiJrzo:
d ¡;¡rtículó 100 de la le\' JI ¡! '190, de :!8 de diciembr~': el R~:;:¡l Dccr.;
lO 1616/1985. ...:c II de'scpüembre-: la Or.dl'n del Mini~:t'J;o de Obras
Publicas \ L:-bJniwlO, de ~S de? diciembre de lQSS, pe,!, la que se
r...gu!an los in')trumcnlC':i J ... pt'S:ljl:' de funclonamlento D<.l ;Jd:i!maI1Co. ha
resul'lto:

PrimefO.-C)f1..:,'der Jprd1rlción de mod,'l,> por un pL\,:: Jo.' ,,"diJ.:.'?
de' tres ar.os, J ~';Htlr óe la fCCÍl,1 Ui.' pub!ícaclOn de ('~l;J R, ';(1:UL~ón en

O~06

Tl'rccro: los instrumentos correspondientes a )a actualizaciüp., a que
se refiere l'sta R..:solucion. llevadn las sigUlcntcs inscripClont's Je
iJeoti!icación:

Nombre de fabricante \' ia marca,
Caracídad nommaL -
Signo de aprob~ción de moddo.

Cuarto: Siguen vigentes el resto de los conJicionami,entos que
¡'¡Euraban en b ResoluclOn de apr0bacwnde 010(1<.:,¡,), cúncedlf¿ndose un
pl.¡zo d.: seis m~sl,'S desJ.: su pubiloc!on en ;;.'1 ,(Boli.'tín OfiCIal dd
EstJ.dm:o, para incorporar,J los insrrumemos los ft:'luisitC's .:le- actualiza
cíon <.'st;:¡hkcidos en los puntos segundo y tcrÚ."ro de la pres·:nte
R..:-solución,

Quimo: Próximo a tr.:wscurrir el p!.1lO de \"alld<:~ qui:' se (;:mc..:de, la
Entidad intacsada. si lo d.:s-:a. solicltar¡.¡ dd ('cntrü Espallol de
\ktrologia nu('va prórrogo. de la apn:hocic.n de modelo.

1\bdrid. 12 de nov¡::r,¡bn: de : 991.-[1 PresiJí::nk ó~l C,~niro [sparlOl
de :--'kllolo.gía, Arli('nío LlarJ0r. CarrJ!JJá.

28964 Rr:SOLl.TIO.\' d,' 11 de !1I)~'j¡)JIIhre di' !i)(),', de! CC!il/'(7
EWW10! de .\!ufolm;IIJ, }Jur /,;¡ JI[{' le ,'O//('('(/:' i.; I1p¡-';!'ci.dol/
de ¡/I,:)do!) de/a hJsc¡¡la PUCllh: clCi.:.'rOIllCI, p;:r,/ é"rI!HlC'J1C\,
de f¡{j.OOU í-::.'I;;T_1WOS de ah';,II/{'(' 1111.1.,:'110. ,'U'I ,'lItlnO

¡¡/l/UDS dI! ilfJ{h'O, mudelo "s- ,~/:/}U/E--I·', }ábricu,:J. ;' pfcsen·
i<J<!a por la Ent1dad c,!1as"'!lI.iS Sornhes, .')'ol';cd;¡':i Ll/Iu
!ujJ.c'), u.m R,'gls:;-,) de COlllrol ),fcrrohigu"') I.WlrUI) 0/33.


